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CONSIDERANDO 
1-Que mediante oficio INCOPESCA-JD-074-2023, suscrito por el señor Christian Miranda Vega, en su carácter de Secretario 
Técnico de la Junta Directiva del INCOPESCA, se remite solicitud para declarar como carente de interés actual la 
Recomendación de Seguimiento de la Auditoría Interna asignada a la Junta Directiva número AI-SEG-2023-42. 
2-Que procede el señor Miranda Vega, a realizar presentación, con el fin de exponer las razones por la cuales se remite la 
solicitud para declarar como carente de interés actual la Recomendación AI-SEG-2023-42. 
3-Que una vez escuchada y discutida la presentación realizada por parte del señor Christian Miranda Vega, la Junta Directiva 
del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, POR TANTO, 
 

ACUERDA  
1- Acoger la solicitud planteada en el oficio INCOPESCA-JD-074-2023, con el fin de declarar como carente de interés actual 
la siguiente recomendación: 
 

N° de Seguimiento 

AI-SEG-2023-42 

2-Acuerdo firme. 
 

 
 
 
 
 
 

Lic. Christian Miranda Vega  
Secretaría Técnica Junta Directiva 
INCOPESCA 
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